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Rad: 11001-31-10-030-2022-00077-00 

    
Clase de proceso: Fijación Cuota Alimentaria 

 
Conforme al numeral 2º del artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se 
DISPONE: 
 
Por  reunir  los  requisitos  legales  se ADMÍTE la  anterior  demanda  de FIJACIÓN  DE 
CUOTA  ALIMENTARIA,  que  instaura  el señor JOSE EVERARDO CASTELLANOS 
SOTELO en  contra  de NUBIA CAMARGO VALDES como representante legal de las 
NNA MARIA CAMILA CASTELLANOS CAMARGO, LAURA CATALINA 
CASTELLANOS CAMARGO y ALEJANDRA CASTELLANOS CAMARGO. 
 
Désele  a  esta  acción  el  trámite previsto con  el  Verbal  Sumario consagrado  en  los 
artículos  390  y  siguientes del Código  General  del Proceso (Vigente  a partir del 1º  
de enero  de  2016  de  conformidad  con  el  Acuerdo  No  PSAA15 –15392  de  fecha  
01  de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura); de la 
demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de diez (10) 
días, para que  la  conteste  y  solicite  las  pruebas  que  pretenda  hacer  valer.  (art.  
29  Ley  794  de 2003), notificándole personalmente el contenido de este auto, conforme 
lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese este proveído al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado para lo de su 
cargo. 
 
Mientras se tramita esta actuación seguirá  vigente  la  cuota  provisional  fijada  por el 
Centro Zonal de Ciudad Bolívar de  esta  ciudad a  favor  de las NNA MARIA CAMILA 
CASTELLANOS CAMARGO, LAURA CATALINA CASTELLANOS CAMARGO y 
ALEJANDRA CASTELLANOS CAMARGO a cargo del progenitor  de las antes 
mencionadas, en decisión del 20 de diciembre de 2021, la que deberá pagarse en la 
forma y términos señalados en la referida providencia.  
 
Se requiere a las partes con el fin de que se sirvan aportar los registros civiles de 
nacimiento de las NNA MARIA CAMILA CASTELLANOS CAMARGO, LAURA 
CATALINA CASTELLANOS CAMARGO y ALEJANDRA CASTELLANOS 
CAMARGO. 
 
Comuníquese telegráficamente a las partes lo aquí dispuesto. 
 
NOTIFIQUESE,  



 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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